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GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE ORIENTE

x

y

der al servido público en el oual«Señor Teniente Polítioo de Ar- 
ohldona encuentra dificultades según me lo dloe LJd._en ofioio nú-_ 
mero 15 de Febrero 21, sírvase Ud. autorizar a dicto Teniente Po^_
litloo á que obligue,_oon la debida discreción,_á los indígenas de

/ * /buena salud, jovenes especialmente, a servir como de costumbre en
los siguientes ramos;____________________________
_____l.-_ correos._________________________________

— - T S H A i .r M a r z o r/ r  y ^ -^ l.- -

JBFB POLITICO DEL CAUTOJJ HAPO.-

Mientras el Gobierno dicte un Keglamento para aten-

2.i Conservaoion de caminos.________ _________
3. - Transporte de. cargas.__________________
4. -construcción de casas y su conservación.
5. - Fundación y conservación de ohacras.---
6. -. cría de animales y aves de corral._____________________
7. - Aseo permanente de la plaza, conservación de las oasas de

Gobierno y sus tambos para sus reuniones por partidos; bien 
____ cubiertos estos joercados y con zanjas.__________________ _
8. - Bogas (los que sean práoticos)..
9. - justicias._____________________

____10.- Pongos.__________________ _________________________ ______
Todos los servioios/con excepción del número 7,que serán hechos gra 
tuitamente en las reuniones de los días de fiestas-deben ser pagados
como de costumbre á presencia de la autoridad..-__________________
__________________ De .pongos servirán preferentemente los muohaohos



I

indígenas para ir acostumbrándolos con paciencia al trato con la 

gente civilizada; y se les pagará por semana un suore en vez de lo i
cuarenta centavos que se les.pagaba antes.------ ¡-----;----- 1-------
______________..Las preferencias de estos servicios deben ser;—  _

la. á favor del «ofaiarno; . __________ .__;__________________
2a. á favor de los empleados de Gobierno. _¿------ i—
3a. á favor de las personas que vengan á radicarse al Oriente oon 
. familia., »___ 1_______  . . •______  . . ■ .P
4a. á favor de los agricultores.
6a. á favor de los comerciantes.-----------------------------------
________ — .— Todo esto á juicio de la autoridad inmediata quien ae-

<
rá responsable de las distribuciones inconvenientes.

A los Justicias indígenas deben confirmárseles la obli
gación de salir con víveres para la venta á la plaza los jueves y
domingos de cada semana en Arcbidona, Tena y Hapo«_.— i_____________

I á todos los indígenas de los pueblos mencionados de
be obligárseles á reuniones dominicales en las respectivas plazasf 
allí se les hará enseñar el oastellano, lectura, escritura, conoció - 
miento de nuestra bandera y nuestras axmas, de monedas, peaas y meé. 
didas etc. inculcándoles además tanta aversión al ooncertaje como 
afecciones al trabajo independiente; en esas reuniones se formará

y-'
el padrón prolijamente, se procurará que los indios respeten la Ley 
de Begistro civil y la cumplan sin los prejuicios oon que se oponen 
á dioha Ley basta mucha gente que se prooia de civilizada.

Como es oostumbre y muy justa, dar á los indios lioen-- 
cias trimestrales para sus trabajos lejanos de agricultura, cauoho 
etc. debe concedérselas por Partidos y con la autorización del je
fe polítioo.._______________________ _________________________________

oz .o A este efeoto y para constancia de todos los demás par
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Con motivo de una solicitud de los indios de Cota cachi, elevada a l Je fe  de la  N ación, en la  que pidew  
se suprima cierta clase de alcaldes, dem asiado alu sivos en e l ejercicio de su cargo, á  más de habérseles 

Xdestituido inm ediatam ente á los que dieron m argen p a ra  esa querella, p id ió  este M inisterio inform e especial 
sobre e l asunto á todos los Sres. Gobernadores de las provincias interioranas. R esultan de estos documentos 
la verdad y  ju stic ia  en que se fu n d a  dicha petición, puesto que, las autoridades m encionadas ̂ -establecidas 
únicamente en v irtu d  de m era costumbre, son nom bradas, casi todas, p o r los Sres. Pát roeos, sin anuencia 
ni consentimiento de los empleados políticos y  con una como patente p a ra  toda arbitrariedad .

Ya que p o r fa lta  de tiempo no alcanzó la  Asam blea de 96-97 á d a r vida  práctica a l art. 138 de la  
Constitución, es n atural que e l próxim o Congreso llene de preferencia este vacío, abarcando en la  ley gen era l 
de Policía m ateria tan im portante y  hasta hoy tan descuidada. E n  e lla ,á  más de arm onizar los intereses d el 
propietario y  d el jo rn a lero , de m anera que los derechos y  los deberes de cada cual aparezcan perfectam ente 
definidos, de seguro que e l afán d el legislador tenderá á cortar de raíz tantos v tatitos abusos que. desde < 
ti tiempo de la conquista hasta esta fech a , han contribuido á  h a cerca d a  día más deplorable la suerte de, 
nuestros desgraciados indios, á quienes, por otra parte, debe todo su ser nuestra agricultura, única fu en te, p o r  
lo pronto, de la tiqueza nacional. M ientras tanto y  á fin  de que en la  práctica comiencen las autoridades de 
la República á prep a ra r e l terreno papa reform a tan inaplazable como necesaria, ordena e l S r. Presidente 
que se tengan presentes y  se cum plan las siguientes disposiciones, dictadas, no tan sólo en conform idad con la  
Constitución más aún, apenas por deber de hum anidad:

1 “ Los referidos cargos de gobernadores y  alcaldes de indios^ que siem pre deben desem peñar los 
de más mérito y  de m ayor prestigio entre sus iguales, serán conferidos cada año únicam ente p o r los G ober
nadores de pro vin cia ; y  sin otro objeto que a u x ilia r á los Je fes  y  Tenientes Políticos en asuntos mera mente 
administrativos, tales corno la  captura de un crim inal, la  conducción f e  notas urgentes d iriA d a s entre auto- 
Tidades del PoderTR jecutivo, la  cooperación para alguna obra de utilid a d  pública, e l buen arreglo de p a rro 
quias en parcialidades, etc., etc., pero siem pre con la  rem uneracioñcorrespondiente á su trabajo.

2a Prohíbese á todas las autoridades civiles, eclesiásticas y  m ilitares ocupar indiof, bajo ningún  
pretexto, y  menos á  los gobernadores y  alcaldes, en trabajos Particulares% contra su voluntad y sin pagarles 
el respectivo salario ó sin previa  obligación contraída legalm ente. Débese castigar, p o r tanto, á los alcaldes 
que, en nombre d el Gobierno o con pretexto de ooras plum eas, recluten á la fu erza  trabajadores p a ra  que en 
servidos comunes y  aun que sea con rem uneración sean entregados á las autoridades m encionadas en e l art. 
anterior ó á propietarios portieulares. E n  ig u a l castigo como e l atentado con tra ía  Constitución, incurritán  
tas personas que p a ra  tales abusos se hubieren valido  de los alcaldes ó gobernadores de indios.

3* Sólo p a ra  alguna obra pública de u tilidad  evidente y  p o r orden expresa y  escrita de las tespcc- 1 
tiras autoridades, podrán loe alcaldes proporcionar los trabajadores que cotí urgencia incfudible se necesitaren, } 
los cuales recibirán e l jo rn a l debido, siendo personalm ente responsables de la fa lta  de estos pagos los Tenientes 
Políticos, á quienes p a ra  e l efecto hubiere comisionado e l E jecutivo.

4a Quedan encargados los Gobernadores, Je fe s  Políticos, Tenientes parroquiales y  Com isarios de 
Policía de extirpar, en cuanto les sea posible, tantas odiosas costumbres que ponen de m anifiesto la intolerable 
opresj¿ B -X jl desprecio que pesan sobre la  raza in d ia: como la  de a lla n a r sus hogares; quitarles prendas p a ra 
obligarles á trabajosJarE cu Iares/ llevarles d la  sogdg forzándoles á tt abaj a r en lugarcs~y clim as distintos 
de aquellos en que se han comprom etido; tenerles meses y  meses en prisión  p o r capricho d el fropieta.no y sin  
stt/ctarseá ninguñcTTev í~ o U tfa r á la  iñUjer ó á los luios a pazar o a Trabajar eti lu g a r d el esposo ó e l padre y 
siempre sin rem uneración; exigirles, á la fu erz a , la venta de sus efectos á  precios determ inados, etc, delitos todos 
que conculcan las garantías consignadas en la  Constitución y  que violan los principios más trivia les de ju s -  
ticia y  que únicamente p o r costumbre podemos ver con tanta indiferen cia ; y

5 a Cada Teniente P arroqu ial, inform ará mensualmcnte a l G obernador de la  Prenuncia, acerca de 
la conducta que observaren los alcaldes y  demás autoridades de indios, en lo tocante á lo prescrito p o r los a r
tículos anteriores; y  los Gobernadores de p ro i'in cia , á su vez, elevarán dichos inform es á este Departam ento 
con las obscuraciones que tuvieren p o r convenientes,para ir  aboliendo, siquiera sea con lentitud, tantas in iquida
des como las que, en nombre de la  superioridad de nuestra raza, se cometen fr ía  é  inconsientcmente con los que 
creemos nuestros p arias.

Espera de U  e l S r. Presidente de la  R epública e l más estricto cum plim iento de las órdenes que con 
mucha satisfacción acabo de com unicárselas.
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